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SUBASTA A LA BAJA PRESENCIAL NACIONAL NE 1148-17 
 

REGISTRO DE PRECIOS PARA LA FUTURA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y 
OTROS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, PARA ATENDER EVENTOS ORGANIZADOS POR LA 

ITAIPU – MARGEN DERECHA 
 
 

ADITIVO  2 

 
I) De conformidad a lo dispuesto en el sub-ítem 1.4.2 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la Subasta a la Baja Presencial Nacional NE 1148-17, la ITAIPU reanuda 
el proceso licitatorio suspendido mediante aditivo, reabriendo los plazos y: 
 
a) Establece nuevas fechas al Calendario de Eventos del PBC: 

 
 

EVENTO 

DESCRIPCIÓN DIRECCIÓN FECHA 

1. Impugnación al Pliego 
 

 
 

 
ITAIPU 
Central de Protocolos  
Calle de la Residenta N° 1075 – Planta Baja 
Asunción – Paraguay 
 o 
 
ITAIPU 
Central de Protocolos  
Centro Administrativo - Ruta Internacional km 3,5  
Av. Monseñor Rodríguez, 150 
Ciudad del Este, Alto Paraná, Paraguay 
 
A/A DIRECCIÓN FINANCIERA 

Superintendencias de Compras – CO.DF  
Órgano Regional de Compras de Ciudad del 
Este - CORE.DF 

Hasta 3 (tres) días 
hábiles, antes de la 
fecha fijada para 
recepción de las ofertas. 

Luego de dar entrada al documento, a través de la 

Central de Protocolo, informar a través de: 

e-mail: comprascde@Itaipu.gov.py 
Ref.: SUBASTA A LA BAJA PRESENCIAL NACIONAL 

  NE 1148-17 

2. Formular consulta 

ITAIPU 
Dirección Financiera 
División de Apoyo Técnico 
Central Hidroeléctrica de ITAIPU 
Hernandarias – Paraguay 
E-mail: compras_apoyo@itaipu.gov.py 
Ref.: SUBASTA A LA BAJA PRESENCIAL NACIONAL 

  NE 1148-17 

Hasta las 16 horas del 
02/08/2017 

mailto:compras_apoyo@itaipu.gov.py
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EVENTO 

DESCRIPCIÓN DIRECCIÓN FECHA 

3. Inscribir o regularizar la 
situación catastral en el 
Catastro de distribuidores 
de la ITAIPU 

ITAIPÚ 
Dirección Financiera  
División de Catastro y Administración de Proveedores  
Calle de la Residenta, 1075 – 1º Piso  
Asunción – Paraguay  
Teléfonos (021)  248 1464 - 1906 
Facsimil   (021) 248 –1652  
 
Nota:  
Es recomendable que las empresas no catastradas o 
en situación no regular en el Catastro de Proveedores 
de ITAIPU, y que deseen participar de la Subasta a la 
Baja Presencial Nacional, comparezcan en el plazo y 
dirección indicados en este ítem para inscripción o 
regularización, y así obtengan el CRC (Certificado de 
Registro Catastral). 

Hasta las 16:00 hs. del  
03/08/2017 

4. Responder al oferente o 
formular aditivo al Pliego de 
Bases y Condiciones 

 Hasta el 04/08/2017 

5. Transporte al local de 
recepción de los sobres 

Los interesados en participar de esta Subasta y los 

interesados en asistir a la sesión pública, deberán 

presentarse en la dirección abajo indicada, desde donde 

serán conducidos hasta el local de la sesión pública: 

 

Av. Supercarretera de ITAIPU, s/n° 

Hernandarias – Paraguay 

 
En caso de no presentación en el horario determinado 
para el transporte de interesados podrá implicar 
perjuicio en la participación de la licitación. 

09/08/2017 
Ultimo horario 

de partida: 8:00h 

6. Local e Inicio de la Sesión 
Pública  

ITAIPU 
Dirección Financiera 
Superintendencia de Compras 
Salón Auditorio de la Dirección Financiera 
Central Hidroeléctrica de ITAIPU, Bloque A3 - Margen 
Derecha. 

09/08/2017 
 

A las 8:30h 

7. Fundamentar recurso y 
presentar descargo La indicada en el ítem 1 

Hasta 3 (tres) días 
hábiles, contados a partir 
de la recepción de la 
respectiva comunicación 

8. Firma del Acta de Registro 
de Precios 

ITAIPU 
Dirección Financiera 
Superintendencia de Compras 
Central Hidroeléctrica de ITAIPU 
Margen Derecha 
Hernandarias - Paraguay 

Hasta 10 (diez) días 
corridos, contados a 
partir de la recepción de 
la respectiva 
comunicación  
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b) Incluye subitem al ítem 2.10 del PBC 
 
DE: 
 
2.10 CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS COMERCIALES 
 

2.10.1 El (La) subastador(a) procederá a la apertura de los sobres que contienen las ofertas comerciales, de los lotes en 
licitación, evaluando el cumplimiento, y las condiciones exigidas en este Pliego de Bases y Condiciones y sus 
anexos.  
 

2.10.2 La primera clasificación provisoria se hará con la exclusión de las ofertas que estuvieren en desacuerdo con este 
Pliego de Bases y Condiciones y sus anexos. 
 

2.10.3 Serán clasificadas por el (la) subastador(a), a los efectos del ítem 2.9, la oferta comercial de menor precio total y 
aquellas que consignen valores sucesivos y superiores en hasta 10% (diez por ciento), con relación a la de menor 
valor total. 
 

2.10.4 Cuando no hubiere, como mínimo, cinco ofertas escritas, en las condiciones definidas en el ítem 2.10.4, el (la) 
subastador(a) clasificará las mejores ofertas subsiguientes, hasta el límite de cinco, incluida la de menor precios, 
para que sus representantes participen de las ofertas verbales, cualesquiera que hayan sido los precios consignados 
en las ofertas escritas. 
 

2.10.5 En caso de que dos o más ofertas comerciales en igualdad de condiciones quedaren empatadas, será realizado 
sorteo en acto público, para definir el orden de presentación de las ofertas verbales. 
 

2.10.6 El oferente que desistiere de su oferta escrita, estará sujeto a las sanciones administrativas previstas en este Pliego 
de Bases y Condiciones. 

 

PARA: 
 
2.10 CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS COMERCIALES 
 

2.10.1 El (La) subastador(a) procederá a la apertura de los sobres que contienen las ofertas comerciales, de los lotes en 
licitación, evaluando el cumplimiento, y las condiciones exigidas en este Pliego de Bases y Condiciones y sus 
anexos.  
 

2.10.2 La primera clasificación provisoria se hará con la exclusión de las ofertas que estuvieren en desacuerdo con este 
Pliego de Bases y Condiciones y sus anexos. 
 

2.10.3 En caso de constatarse error de cálculo entre los precios unitarios y total de la oferta comercial, prevalecerá, para 
todos los efectos, el precio unitario, pudiendo el (la) subastador(a) efectuar las correcciones necesarias. 
 

2.10.4 Serán clasificadas por el (la) subastador(a), a los efectos del ítem 2.9, la oferta comercial de menor precio total y 
aquellas que consignen valores sucesivos y superiores en hasta 10% (diez por ciento), con relación a la de menor 
valor total. 
 

2.10.5 Cuando no hubiere, como mínimo, cinco ofertas escritas, en las condiciones definidas en el ítem 2.10.4, el (la) 
subastador(a) clasificará las mejores ofertas subsiguientes, hasta el límite de cinco, incluida la de menor precios, 
para que sus representantes participen de las ofertas verbales, cualesquiera que hayan sido los precios consignados 
en las ofertas escritas. 
 

2.10.6 En caso de que dos o más ofertas comerciales en igualdad de condiciones quedaren empatadas, será realizado 
sorteo en acto público, para definir el orden de presentación de las ofertas verbales. 
 

2.10.7 El oferente que desistiere de su oferta escrita, estará sujeto a las sanciones administrativas previstas en este Pliego 
de Bases y Condiciones. 

 
c) Sustituye la Planilla de Precios Estimados y La Planilla de Precios, Anexo II y Anexo III 

del PBC, los que se adjuntan a este aditivo. 

 
 

II) Permanecen inalteradas las demás condiciones contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones del Subasta a la Baja Presencial Nacional NE 1148-17. 

 

Emitido por: División de Apoyo Técnico.  
Fecha: 27 de julio de 2017. 

 
 


